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iglesia parroquial de San Ginés, en Villabrágima, para su de
claración como monumento his tórico-artístico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en el 
informe emitido con arreglo A las disposiciones vigentes sobre 
el mencionado expediente, ha señalado que la citada iglesia 
reúne los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto, v de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 3.°, 14 y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933 
y 17, 18 y 19 del Reglamento para eu aplicación de 16 de abril 
de 1936, a propuesta del Ministro de Cultura y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día 22 de 
diciembre - de 1982,

D I S P O NG O:

Artículo l.° Se declara monumento histórico-artístico de ca
rácter nacional la iglesia parroquial de San Ginés, en Villa- 
brágima (Valladolid).

I Art. 2.° La tutela de este monumento, que queda bajo la 
protección del Estado, Será ejercida, a través de la Dirección 
Generar de Bellas Artes y Archivos, por el Ministerio de Cul
tura. ei cual queda facultado para dictar cuantas disposicio
nes sean necesarias para el mejor desarrollo del presente Real 
Decreto. > ’

Dado en Madrid a 22 dé diciembre de 1982..

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Cultura.

JAVIER SOLANA MADARIAGA

4027 REAL DECRETO 4056/1982, de 22 de diciembre, por 
el que se declara monumento histórico-artístico, de 
carácter nacional, tos edificios números 11 y 13 del 
paseo de Sagasta, en Zaragoza.

La Dirección General del Patrimonio Artístico, Archivos v 
Museos, en 19 de diciembre de 1977, incoó expediente a favor de 
los edificios números 11 y 13 del paseo del General Mola (actual
mente paseo de Saga6ta), en Zaragoza, para su declaración 
como .monumento histórico-artístico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en el 
informe emitido con arreglo a Jas disposiciones vigentes sobre 
el mencicnado expediente, ha señalado que los citados edifi
cios reúnen los méritos suficientes para merecer dicha decla
ración.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 3 °, 14 y 15 de ¡a Ley de 13 de mayo- de 1933 
y 17, 18 y 19 del Reglamento para su aplicación de 10 de abril 
de 1936, a propuesta del Ministro de Cultura y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día 22 de 
diciembre de 1982,

DISPONGO:'

Artículo l.° Se declara monumento histórico-artistico de ca
rácter nacional los edificios números 11 y 13 del paseo de 
Sagasta. en Zaragoza'.

Art. 2.° La tutela de este monumento, que, queda bajo la 
protección del Estado, será ejercida, a través de la Dirección 
General de Bellas Artes y Archivos, por el Ministerio de Cul
tura, el cual queda facultado para dictar cuantas disposicio
nes sean necesarias para el mejor desarrollo del presente Real 
Decreto.

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 1982.

JUAN CARLOS R.
El.Ministro de Cultura,

JAVIER SOLANA MADARIAGA

4028 REAL DECRETO 4057/1982, de 22 de diciembre, por 
el que se declara monumento histórico-artistico, de 
carácter nacional, el edificio situado en plaza del 
Compromiso, número 1, en Caspe (Zaragoza).

La Dirección General 'e Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas, en 13 de abril de 1981, incoó expediente a favor del edificio 
situado en la plaza del Compromiso,. número 1. en Caspe (Za
ragoza). para su declaración como monumento histórico-artís
tico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en el 
informe emitido con arreglo a Tas disposiciones vigentes sobre 
el mencionado expediente, ha señalado aue el citado edificio 
reúne los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido 
en los aréculos 3.®, 14 y 15 de la’Ley de 13 de mayo de 1933 
y 17, 18 v 19 del Reglamento para éu aulicación de 16 de abril 
de 1938. a propuesta del Ministro de Cultura v previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día 22 de 
diciembre de 1982,

DISPONGO n

Artículo i.® Se declara monumento histórico-artistico de ca
rácter nacional el edificio situado en la plaza del Compromi
so, número 1, de Caspe (Zaragoza).

Art 2º La tutela de este monumento, que queda bajo la 
protección del Estado, será ejercida, a través de la Dirección 
General de Bellas Artes y Archivos, por el Ministerio de Cul
tura el cual queda facultado para dictar cuantas disposicio
nes sean necesarias para el mejor desarrollo del- presente Real 
Pecreto.

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 1982.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Cultura, *

JAVIER SOLANA MADARIAGA

4029 REAL DECRETO 4058/1982, de 22 de diciembre, por 
el que se declara monumento histórico-artístico, de 
carácter nacional, la iglesia de Dominicos, en Ma- 
gallón (Zaragoza).

La Dirección-General de Bellas Artes, Archivos y Museos, 
en 26 de abril de 1979, incoó expediente a favor dé la iglesia 
de Dominicos, en Magallón (Zaragoza), para su declaración 
como monumento histórico-artistico.

. La Real Academia de. Bellas Artes de San Fernando, en el 
informe emitido con arregiu a lás disposiciones vigentes sobre 
el mencionado expediente, ha señalado que el citado templo 
reúne los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 3.°, 14 y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933 
y 17, *lt y 19 del Reglamento para su aplicación de 18 de abril-' 
de 1936, a -propuesta del Ministro de Cultura y previa delibe
ración de! Consejo de. Ministros en su reunión del día 22 de 
diciembre de 1982,

D I S P O NGO:
Artículo l.° Se declara monumento histórico-artístico de ca

rácter nacional la iglesia de Dominicos, en Magailón (Za
ragoza).

Art. ‘2.a la tutela de este monumento, que queda bajo la 
protección del Estado, será ejercida, a través de la Dirección 
General de Bellas Artes y Archivos, por el Ministerio de Cul
tura, el cual queda facultado para dictár cuantas disposicio
nes sean necesarias para el mejor desarrollo del presente Real 
Decreto.

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 1982.

JUAN- CARLOS R.
El Ministro de Cultura.

JAVIER SOLANA MADARIAGA

4030 REAL DECRETO 4059/1982. de 29 de diciembre, por 
el que se declara monumento histórico-artístico, de 
carácter nacional, la iglesia parroquial de Montal- 
banejo (Cuenca).

La Dirección General de Bellas Artes. Archivos y Bibliote
cas, en 6 de marzo de 1981. incoó expediente a favor de la 
iglesia parroquial de Montal'oaneio (Cuenca) para su declara
ción- como menumentj histórico-artistico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en el 
informe emitido con arreglo a jas disposiciones vigentes sobre 
el mencionado expediente, ha señalado que la citada iglesia 
reúne los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expues'o, y de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 3.°, 14 y 15 de la Ley d3 13 de mayo de 1933 y 
17, 18 v 19 del Reglamento para su aplicación de 16 de abril de 
1936, a propuesta- de] Ministro de Cultura y previa delibera
ción de] Con.eeió de Ministros en su reunión del día 29 de di
ciembre de 1982,

DISPONGO:

Artículo 1.® Se declara monumento .histórico-nrtístico de 
carácter nacional la Iglesia parroquial de Montaibanejo 
(Cuenca).

Art. 2 ° La tutela de este monumento, que queda bajo la 
protección del Estado, seré, ejercida, a través de )a Dirección 
General de Bellas Artes y Archivos, por el Ministerio de Cultu
ra, el cual queda facultado - ara dictar cuantas disposiciones 
sean necesarias para el mejor desarrollo del présente Real De
creto.

Dado en Madrid a 29 de diciembre de 1082.

JUAN CARLOS R.
Ei Ministro de Cultura.

JAVIER SOLANA MADARIAGA

4031 REAL DECRETO 4060/1982, de 29 de diciembre, por 
el que se declara monumento histórico artístico, de 
carácter nacional, la iglesia parroquial de San Pe
dro Apóstol, en Sueca (Valencia).

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas, en 22 de diciembre de 1080 incoó expediente á favor de 
la iglesia parroquia; de San Pedro Apóstol, eñ Sueca (Valen
cia), para su declaración como monumento histórico-artístico.
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La Real Academia de Bellas Artes de San Femando, en el 
informe emitido con arreglo a ias disposicionés vigentes sobre 
el mencionado expediente, ha señalado que la citada iglesia 
reúne los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con lo establecido 
en los articulos 3.°, 14 y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933 y 
17, 18 y 19 del Reglamento para sú aplicación de 16 de abril de 
1936, a propuesta dél Ministro de -Cultura y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de di
ciembre de 1982, • .

DISPONGO:

Artículo l.° Se declara monumento histórico-artístico de 
carácter nacional la iglesia parroquial de San Pedro Apóstol, en 
Sueca (Valencia,).

Art. 2.a La tutela de este monumento, que -queda bajo la 
protección del Estado, será ejercida, a través-de la Dirección 
General de Bellas Artes j Archivos, por el Ministerio de Cultu* 
ra, el cual*queda facultado para dictar cuantas disposicionés 
sean necesarias para el mejor desarrollo del presente Real De
creto.

-Dado en Madrid a 29 de diciembre de 1982.

  JUAN CARLOS R. .
El Ministro de Cultura 

JAVIER SOLANA MADARIAGA

4032 REAL DECRETO 4061/1982, de 29 de diciembre, por 
el que se declara monumento histórico-artístico, de 
carácter nacional, la iglesia de San Martín, en 
Molacillos (Zamora).

La Dirección General del Patrimonio Artístico y Cultural 
del Ministerio de Educación y Ciencia, con fecha 27 de sep
tiembre de 1976, incoó expediente a favor de la iglesia de San 
Martín, en Molacillos (Zamora), para su declaración como mo
numento histórico-artístico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Femando, en el 
informe emitido con arreglo a las disposiciones- vigentes sobre 
el mencionado expediente, ha señalado que la citada iglesia 
reúne los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con lo establecido 
en los articulos 3 °, 14 y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933 y 
17, 18 y 19 del Reglamento para su aplicación de 16 de abril de 
1936, e propuesta del Ministro de Cultura y previa delibera
ción iel Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de di
ciembre de 1982,

D I S P O N G O :

Artículo 1.° Se declara monumento histórico-artístico de ca
rácter nacional la iglesia de San Martín, en Molacillos (Za
mora).

Art. 2.° La tutela de este monumento, que queda bajo la 
protección del Estado, será ejercida, a través de la Dirección 
General de Bellas Artes y Archivos, por el Ministerio de Cultu
ra, el cual queda facultado para dictar cuantas disposiciones 
sean necesarias para el mejor desarrollo del presente Real De
creto.

- Dado en Madrid a 29 de diciembre de 1982.

„ JUAN CARLOS R.
El Ministre de Cultura 

JAVIER SOLANA MADARIAGA

ADMINISTRACION LOCAL

4033 RESOLUCION de 24 de enero de 1983, de la Dipu
tación Provincial de Huelva, por la que se señala 
fecha para el levantamiento de actas previas a la 
ocupación de los bienes y derechos afectados por 
las obras que se citan.

La Diputación Provincial de Huelva fija fecha para el levan
tamiento del acta previa a la ocupación de bienes y derechos 
afectados por la obra: «Galaroza, saneamiento».

Previo cumplimiento de los trámites legales, esta Diputación 
Provincial acordó iniciar expediente de expropiación forzosa de 
los bienes y derechos afectados por el proyecto de la obra: 
«Galaroza, saneamiento». Se señala el día 9 de marzo de 1983, 
a las doce horas, para el levantamiento del acta previa a la 
ocupación de los bienes y derechos afectados del término mu
nicipal de Galaroza. Los propietarios u otros titulares deberán 
comparecer en ese día y en la hora fijada en el Ayuntamiento 
respectivo, personalmente o legaimente representados, con ios 
documentos acreditativos de su titularidad, catastral y fiscal, 
u otros que estimen pertinentes, y acompañados, si lo desean, 
de Perito y Notario. Desde la publicación de este anuncio hasta 
el levantamiento del acta podrán alegar ante esta Diputación 
lo que estimen pertinente, a los solos efectos de subsanar posi
bles errores. El expediente se halla de manifiesto en la Vicese
cretaría de esta Diputación.

Objeto de la expropiación

El objeto de la expropiación en trámite son las parcelas 
cuyas características y propiedades se detallan a, continuación, 
afectados por el proyecto1 de obra: «Galaroza, saneamiento», 
obra húmero 95 del Plan Sierra-Andévalo 1981.
, Finca número 1.—Propietario y domicilio: Doña Herminia Ca
lero Muñiz. General Gómez García, 12. Galaroza.—Término mu
nicipal: Galaroza, «El Cuartel». Parcela número 15. Polígono 
número 21. Paraje: «El Cuartel». Cultivo: Riego y-frutal. Su
perficie de la finca (metros cuadrados): 2.683. Superficie ocu
para (metros cuadrados): 424,5. Es necesario ocupar provisio
nalmente, por razón de los trabajos en las obras, y mientras 
duren éstos, 522,5 metros cuadrados de la finca objeto de este 
procedimiento expropiatorio.

Hueiva, 24 de enero dg 1983.—El Presidente.—El Secretario.— . 
937-A. -

4034 RESOLUCION de 1 de febrero de 1983, del Ayun
tamiento de Torrelavega, por la que se señala fe
cha para el levantamiento de actas previas a la 
ocupación de los bienes y derechos afectados por 
las obras que se citan.

El Ayuntamiento de Torrelavega, en sesión ordinaria del Ple
no de la Corporación de fecha 28.de enero de 1983, acordó incoar 
expedierfte de expropiación forzosa y declarar de urgencia la 
ocupación de los cienes y derechos afectados por :a obra «Pro
yecto de acera en el paseo de Fernández Vallejo», incluida en 
el Plan Provincial de Obras y Servicios de 1980. Todo ello a te
nor de lo fijado por el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa y al- amparo de lo dispuesto por Real Decreto 1663/ 
1979 y Real Decreto 1967/1980.

Relación de fincas afectadas

El levantamiento ie actas previas a la ocupación tendrá lu
gar en el Palacio Municipal de Torrelavega, al siguiente día 
hábil, una vez transcurridos quince, también hábiles, siguientes 
al de la fecha en que aparezca publicado el presente edicto en 
el «Boletín Oficial del Estado» o «Boletín Oficial de Cantabria», 
último en que se publique, y hora de las diez, sin perjuicio de 
trasladarse al propio terreno.

Los titulares de bienes y derechos afectados deberán asistir 
personalmente o representados por persona suficientemente auto
rizada, aportando los documentos públicos o privados que acre

diten su titularidad y último recibo dé la contribución, pu- 
diendo hacerse acompañar, a su costa, de sus Peritos y un 
Notario.

Todos los interesados, publicada la relación, y hasta el mo
mento de levantamiento del acta .previa, podrán formular" por 
escrito ante este Ayuntamiento ale&aciénes a los solos efectos 
de subsanar posibles errores que se hayan padecido al rela
cionar los bienes afectados por la urgente ocupación.

Torrelavega, ,1 de febrero de 1983.—El Alcalde.—939-A.


